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ParaLicitaciónPública  

yConcursoPúblico

ParaAdjudicación

Simplificada

 En el artículo 74, se precisa lo siguiente: “(…) b) En el supuesto de

que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de

prelacióndelasofertas empatadasserealizaatravésdesorteo”.

 El sorteo electrónico se realiza en la actividad de “Evaluación y

Calificaciónde lasofertas.”

 Procedimientos de Licitación Pública con objeto de contratación:

Bienes y Obras; y para Concurso Público: Para todos los subtipos de

servicios diferente aServiciosdeconsultoría.

 Enel artículo91.1,seindica lo siguiente:

“(…) en el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la

determinación del orden de prelación de las ofertas empatadas se

efectúasiguiendoestrictamenteel siguienteorden:

a)Las microempresas y pequeñas empresas integradas por

personas con discapacidad o a los consorcios conformados en

su totalidad por estas empresas, siempre que acrediten tener

talescondicionesdeacuerdoconla normativa de la materia;o

b)Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios

conformados en su totalidad por estas, siempre que acrediten

tener tal condicióndeacuerdoconla normativa dela materia;o

c) Atravésdesorteo”.

 El desempate electrónico se realiza en la actividad de “Evaluación y

Calificaciónde lasofertas.”

 Aplica para los objetos de contratación: bienes, obras y para todos

los subtiposdeservicios diferente aServiciosdeconsultoría.

Lapresenteguíaestáorientadaa  

lasentidadescontratantes.

Lafuncionalidaddel sorteo  

electrónicosereferenciaenlos  

artículos74, 75y91del  

ReglamentodelaLeyNº30225.
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Tenga en cuenta que…



SORTEO ELECTRÓNICO PARA UNA LICITACIÓN
PÚBLICA Y CONCURSO PÚBLICO



Ingrese al Registro 
de  puntaje / 
calificación  para 
iniciar con la  
evaluación de las  
ofertas.

Actividad “Registro de puntaje / calificación

1



Asimismo, se  

visualiza lanueva  

columna 

denominado“Orden  

deprelación”.

2
Acontinuación, se  

muestrael  

formularioparael  

registrodel puntaje  

y calificaciónde las  

ofertas.



Presioneel botón “Guardar

borrador” cadavez que ingreseo  

modifiquelos puntajes.

Ustedpodráeditar lospuntajesdecadaparticipantelasvecesquedeseeydeberáguardarlosiempre 

enborradorparacontinuarconel registro.

3 Ingreselos puntajes
decadapostor.

4



Luegodehaberguardado el borrador, el sistema detecta 

si existe algúnempateymostrará el siguiente mensaje:

Seleccione  

“Aceptar”.
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Através de laopción“Desempatar”, el sistema  

realizará el sorteo electrónicoel cualdeterminaráun 

ordendeprelaciónde las ofertas empatadas.

Clic enel botón  

“Desempatar”.

Una vez aceptado el mensaje anterior, el sistema habilitará el botón “DESEMPATAR” para 

ejecutar el sorteo electrónico. Cabe indicar que este botón se mostrará para cada ítem del 

procedimiento que tengan ofertas empatadas.

6



Lea detenidamente el siguiente mensajey seleccione

laopción “Aceptar” paracontinuar.

7



El ordendeprelaciónse  

muestradeacuerdoal  

sorteoelectrónicodelas  

ofertasempatadas.

Seinhabilitan  

loscamposde  

edición.

Acontinuación, enel formulariodel registrode Evaluacióny

Calificacióndeofertas sevisualizará losiguiente:8



Ahora procedaa  

seleccionarel estado  

delaoferta.

Seleccioneel botón

“Guardarborrador”.9
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Una vez haya terminado de 
ingresar  los datos y adjuntar el 

archivo  correspondiente, 
presione  “Culminar”.

11



Seguidamente, el 
sistema  mostrará los 
mensajes de  
confirmación de 
registro.

12

13



Finalmente, enel registrodel  

Otorgamientode laBuena  

Pro, yanosemostrará la  

opcióndedesempate; yaque  

estese realizóen laactividad  

deEvaluacióny Calificación  

deofertas.

14



CRITERIOS DE DESEMPATE ELECTRÓNICO EN 
UNA ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA



1

Ingrese al  

Registrode  

puntaje /  

calificación para  

iniciar con la  

evaluación de las  

ofertas.



En caso exista un empate en las ofertas, el SEACE realizará el DESEMPATE para todas las 
ofertas  aplicando los criterios de desempate mencionados en el artículo 91.1 del RLCE.2



El ordendeprelaciónde las ofertas  

empatadassigueel siguienteorden:

Se asigna el Orden de Prelación 1 por 
tener los  siguientes indicadores:

Ejemplo de aplicación de los Criterios de Desempate en las ofertas empatadas:

Nota:

Paraeste ejemplo, seconsiderólas ofertas empatadasconpuntaje 

total debonificación 93.0.

Tener en cuenta que en las demás ofertas empatadas también se

aplican losmismoscriterios dedesempate.

Se asigna el Orden de Prelación 2 por 
tener los  siguientes indicadores:

Se asigna el Orden de Prelación 3 por 
tener los  siguientes indicadores:

Se asigna el Orden de Prelación 4 por 
tener los  siguientes indicadores:
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Canales de consulta

Para efectuar consultas puede comunicarse a:

SEDE CENTRAL:
Av. Gregorio Escobedo, cuadra 7 – Jesús María Lima 11, Lima – Perú.

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 
(01) 614-3636 Opción 2 – Consultas SEACE

CONSULTAS VIRTUALES:
A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto y redes 

sociales” de nuestro Portal Institucional, disponible en: 
https://www.gob.pe/osce/

https://www.gob.pe/osce/



